
1510 1 junio 1962. B. O. del E.-~Núm. 131 

DISPONGO; 

Articulo único.-Se declara al Ayuntamiento de La Perera 
(Soria) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares, por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la 
vigente Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

111 MInIstro Qe EQucaclOn NacIonal. 
JESUS R.uBIO OARCIA-MINA 

DECRETO 1213/1962, de 17 de mayo, sobre declaración 
de pobreza legal del Ayuntamiento de Brías (Soria) , 
para la construcción por el Estado de sus edificios es· 
colares. . 

En -virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional, y previa deliberación del Con
sejo de MiniStros en s,ll reunión del día once de mayo de mli 
novecientos sesenta y dos, . 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico.-Se decÍara- al Ayuntamiento de Brías (So
ria) dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción por el Estado de sus edificios escolares, por haber pro
bado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la vigente 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de ma~ de mil novecientos sesenta y dos. 

&1 MinIstro Qe EaucaclOn NaCIOnal 
IESUS RUBIO OARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1214/ 1962, de 17 de mayo, sobre declaración de 
pobreza legal al Ayuntamiento de Arenillas (Soria), 
para la construcción por el Estado de sus edificios es
colares. 

En virtud de expediente reglamentario, a propueGta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo dé Ministros en su reunión del día once de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo ilnicO.-Se declara al Ayuntamiento <le Arenillas 
(Soria) dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción por el Estado de sus edificios escolares, por haber pro· 
bado sus escasas disponibilidades e~onómicas. y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto . de la vigerite 
Ley de veintidó' de diciembre dE' mil novecientos cincuenta y 
tres. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
lldiecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MinIstro ae EaucaciOn NaCIOnal 
JESUS RUBIO OARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1215/1952, de 17 de mayo, sobre declaración 
de pobreza legal al Ayuntamiento de Abaneo (Soria) 
para la constrW.'Ci(¡n 1Jor el Estaao de sus edificios 
escolares ' 

En virtud de expediente: reglamentarIO, a propue~ta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
lejo de Ministros-en su reunión del día once de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, . 

DI.8PONGO: 

. Articulo único.-Se declara al Ayuntamiento de Abanco (So
rla) dispensado de la aportación reglam,mtarla para la cons
trucción por el Estado de sus edificios escolares, por ' haberse 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar . por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto deJa vi. 
gente Ley de veintidós ' de diciembre de mil novecientos clIÍ· 
cuenta y tres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil nov!lcientos ' sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro l1e El1ucacIOn Nacional. 

JESUS RUBIO OARClA-MINA 

DECRETO 1216/1962, de 17 de mayo, sobre declaración 
de pobreza legal al Ayuntamiento de Torrejoncillo..del 
Rey (Cuenca) para la construcción por el Estado de 
sus edificios escolares. 

En virtud d:'! expediente reglamentario, a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo Único.-8e declara al Ayuntamiento de Torrejon
cilla del Rey <Cuenca) dispensado de la aportaciónreglamen. 
taria para la construcción por el Estado de sus edificios esco-: 
lares, por haberse probado sus escasa disponibilidades econó
micas y estar por ello comprendido en los preceptos del ar. 
ticulo cuarto de la Ley de veintidós de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dad'o en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro l1e El1uca('10n Nacional 
JESUS RUBIO OARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1217/1962, de 17 de mayo, sobre ' declaración 
de pobreza legal al Ayuntamiento de La Codosera . (Ba
dajOZ) para la construcción por e! Estado de susedift
cios escolares. 

En virtud deexped¡ente reglamentário, a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa deliberaCión del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

,Articulo único.-Se declara al Ayuntamiento de La Codose
ra (Badajoz) dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construción por el Estado de su,s edificios escolares, por ha. 
berse probado sús escasas disponibilidades económicas y estar 
por ello, comprendido en los preceptos del artícúlo cuarto dé 
la vigente Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cln· 
cuenta y tres ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad'o en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro ae El1ucaclOn NaCIOnal 
JESUS RUBIO OARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1218/ 1962, de 17 de mayo, por el que se· decla· 
ran de interés social las obra~ deconstrucción del ca" 
legio de religiosas Concepcionistas establecido en San ; 
Lorenzo de El Escorin.! ( Madric 

En virtud de exoec1jentc· re¡¡lamecltarin a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once de tDayo(ie mil 
novecientos sesenta, y qo.i 


